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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), 8. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas
de la Augusta- Real Familia, continúo: 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
S. M. el Re y  (q. D. g.), con suje

ción a  lo dispuesto: en la. regla 3.a 
Reí artículo 393 de la ley Hipoteca-: 
ría, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Mo
lina de Aragón, de 4.a clase, a don 
Luis Simarro Recial, que figura con 
el número 2 en el Escalafón diel 
Cuerpo de A spirantes a R egistra
dores.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde ¿t Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Agosto de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re-.

gistros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
venido en el Real decreto, de 27 de 
Mayo de. 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.). h a  tenido 
a bien disponer que,, previo el pago 
del impuesto, espacial correspon-í 
¡diente y demás derechos estableció- 
dos, se expida en el térm ino seña-; 
lado Real carta de sucesión en el 
T ítulo de Marqués, de Caldas de 
Montbuy, a favor de D. Carlos San- 
llehy y Girona, por fallecimiento de 
;su madre, doña Ana Girona y YidaL 

De Real; orden lo participo a Y. E. 
para, au conocimientor y * efectos 
procedentes en el, M inisterio de su 
¡digno cargo,, remitiendo a titulo de 
devolución el expediente seguido con 
ta l motivo. Dios guardé a Y'. E. m u
chos años. Madrid, 25 dé Agosto de 
1926.
: , PGNTE

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago

del impuesto especial correspon-; 
diente y demás derechos estableci-, 
dos, se expida en el térm ino seña
lado Real u a r ta  -de sucesión en el 
Título de Marqués de M iradores, 
con Grandeza de España, a favor 
de D. Manuel Alvarez de Toledo y 
Samaniego, Marqués de Casa Pon-; 
tejos, Conde de Yillapaterna, G ran
de de España, por fallecimiento de 
su madre, doña Genoveva Samanie-: 
go y Pando.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para ,su conocimiento y efectos 
procedentes en el M inisterio de su 
digno cargo, remitiendo a título *de 
devolución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 25 de Agosto dé 
1926.

PONTE 

Señor M inistro de Hacienda.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre- 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon-^ 
diente y demás derechos estableci
dos, se expida en el térm ino seña-: 
lado Real ca rta  de sucesión én  el 
Título de Marqués de Arellano a fa 
vor de D. Luis Perea y de la Rocha, 
por fallecimiento de su padre, don 
Antonio- Perea y Chacón.

De Real orden lo participo a Y; E. 
para  su conocimiento y  efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo a título de 
devolución él expediente seguido con 
ta l  motivo. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 25 de Agosto de 
1926.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINAREALES ORDENES 
Excmo Sr.: Debiendo dar principio 

el día 1.° de Octubre próximo los exá
menes parai Maquinistas navales, co
rrespondí entes- al segundo semestre 
del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
nombrar el Tribunal único q¡ue a con
tinuación se expresa y que ha de 
constituirse en las Comandancias de 
Marina de Cartagena, Cádiz, Ferrol, 
Bilbao y Barcelona, en el orden in
dicado, según Real orden de 22' de

Octubre de 1921 (D. O. núm. 245), páó 
ra proceder al examen con arreglo á¡ 
lo dispuesto en la de 27 de Septiemé 
bre de 1912 (I). O. núm. 225), roctífm 
cado por el penúltimo párrafo de Iáj 
de 26 de Noviembre del mismo añó 

: (D. O. núm. 268), y las de 4 de Marzo 
y 9 de Julio de 1921 (B. O. núm. 56 $ 
155), 9 de Julio de 1913 (B. O. núme
ro 156), la dé 11 de Diciembre dé 
1914 (B. O. núm. 287), 14 y 21 de] 
Agosto de 1915, (B. O. núms. 184 y 
190), las de 7 dé Febrero de 1915; 
(B. O„ núms. 33 y 34), 25 de Enero dé 
1919 (B. O. núm. 25) y la de 17 dé 
Octubre del mismo año (D. O. númeA 
ro 244):

Presidente: El Teniente coronel dq 
Ingenieros de la Armada D. José R u b f 
y Rubí.

Secretario: El Capitán de Corbeta 
D, Francisco Gil de Scla y Bausán 
nombrado por Real orden de 23 dé 
Julio de 1924 (B. O. núm. 168).

Yocales: Los primeros Maquinista^ 
navales D. Laureano Menéndez Garcíé 
y D. Alfonso Galiana Torrado. B

Tanto el Presidente como el Seere^’ 
tario y los Yocales deberán presentaré 
se a -la Autoridad de Marina de Car-* 
t agen a con la antelación necesaria pa-:' 
ra constituirse el día 1.° de Octubre 
próximo, a cuyo efecto los Coman--? 
dantes de Marina que correspondan! 
pasaportarán para dicho puerto, coií 

; el tiempo debido,, a los primeros Ma-*
: quiñi stas antes citados; una v ez 'te ré  

minados los exámenes en  Cartagena1 
serán pasaportados para Cádiz con e| 
objeto de continuar en el cumplí-i 
miento de su cometido;

Las Autoridades de Marina de loé 
demás puertos harán lo mismo has1-*' 
ta que, terminados los- exámenes en! 
Barcelona, el Comandante de Marina* 
de este puerto pasaportará al Prcsié 
dente y Secretario al puerto do s® 
anterior destino o residencia, abó4 
nándose, por cuenta del presupuesté 
del ramo, el importe de los v ia je |

; que tengan necesidad de verificar p é f . 
r a  el cumplimiento de su misión, as | 
como, también los viajes dé Jos Voca^ 
les Maquinistas, que serán pasapof|

! lados donde ellos determinen. '
Esta comisión del servicio se dé^ 

clara indemnizable para el PresidénH 
te, Secretario y los dos Yocales, coí¡ 

í arreglo a lo dispuesto en la Real óf'4 
¡ den de 9 dé Julio de 1923 (B. O- m5¡| 

mero 158),. lo que modifica el puntó 
noveno de lá de 27 de Septiembre hn-n 
tes citada y la de 22 dé Junio de 190$ 
(B. O. núm. 72).

Si la cantidad recaudada en 5oKs 
cepto de derechos de examen no fué-* 
ra  suficiente para abonar las dioía$
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al Tribunal examinador, se reparti
rán aquélla a prorrateo con arreglo 
a lo qué corresponda a rada uno, y 
si resultase sobrante, se remitirá éste 
a la Secretaría de la Dirección gene
ral de Navegación, para los fines que 
determina el punto quinto de la refe
rida Real orden de 27 de Septiembre 
de 1912.

Las actas de examen qué lian de 
remitirse a la Dirección general de 
Navegación constarán de dos, separa
das: una, en la que figuren los exa
minados que, por haber aprobado to
dos los ejercicios, tengan derecho al 
título correspondiente de primeros o 
segundos Maquinistas navales, y otra, 
¡en que figuren todos los demás*

Lo que de Real orden manifiesto a 
"V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y . E* muchos años. 
Madrid, 20 dé Agosto de 1926.

CORNEJO

Señores Director general de Navega
ción, Capitanes generales de los De
partamentos, Comandantes de Ma
rina de Cartagena, Cádiz, Ferro!, 
Bilbao y Barcelona. Señores.w

Excmo.; Sr*r: Dada cuenta de la 
propuesta de recompensas form u
lada por el Comandante del conn 
tratorpédero “Alsedo” , cursada por 
él Comandante general de la Escua-: 
dra de instrucción, con fecha 18 
de Mayo último, por los servicios 
prestados y méritos contraídos por 
personal de la dotación del men-¡ 
clonado buque durante el viaje rea-* 
lizado a América para auxiliar el 
vuelo del hidroavión “ Plus U ltra” , 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conpeder las recompensas 
que al frente de cada uno se indi
ca al personal que figura en la re-: 
lación que a continuación se in
serta, que comienza con el primer

Contramaestre D. 'Gerardo Gonz'á1#  
lez Casanova y termina coii él maaj] 
rinero electricista Rosé M aestr^ ' 
como premio a las penalidades jsií#  
fridas y éxito alcanzado, debido af 
celo; e inteligencia desplegados $  
acierto con que han secundado laif 
órdenes de su Comiandanté y póí$ 
hallarse, por tanto, com prendido#  
en los preceptos del vigente Reglad  
mentó de Recompensas éii tiem p#  
de paz para la Marina* m ilitar. A 

De Real orden lo digo a V. E. pía# 
ra su conocimiento y efectos. Dló|| 
guarde a V. E. muchos años-. M á i; 
drid, 24 de Agosto dé 1926. T

c o r n e j o ; t
Señor Comandante general de I¡§í. 

Escuadra de instrucción; Seño#  
Presidente de la 'Junta dé Clashf 
íicación y Recompensas. Señoff 
General Jefe de la Seción de Per-I 
sonal. Señor Intendenté genéj£aj| 
de Marina. Señores.-.-^

R E L A C I O N  Q U E  SE C I T A

E M P L E O N O M B R E  .

* •< ... .1 1. II - , -rdr

R E C O M P E N S A S  |
•I-> ... - . ■ É

Primer contramaestre. . . . . . . . . D. Gerardo González Casanova.

W i  - ■ -  ——.............. . ..

Cruz de plata del Mérito Naval, con distiníiv#  
blanco, pensionada con 25 pesetas mensuale# 
durante el tiempo de servicio activo.

Idem. ;; 
Cruz de plata del Mérito Naval, con distintiv<f 

blanco, pensionada con 17,50 pesetas menl 
suales durante el tiempo de servicio activo* 

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintiv# 
blanco, pensionada con 12,50 pesetas menf 
suales durante el tiempo de servicio activo* 

Idem.
Idem.

Segundo torpedista . • D. Arturo Barreiro Díaz
Segundo maquinista.•«••••••• D. José Martínez Solano • ............................ *. *, *

Cabo radiotelegrafista. Salvador Ros................... .....................*....................

Cabo de fogoneros Salvador Serrano Sáez ,
Marinero fogonero.••••••••••• José Tomás M o l i n a * * *
Cabo demar Francisco P o n . . *.  * « . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel Gal i ana. * .

M i v P i l i t

Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito Naval, con distintiv® 

blanco, pensionada con 19 pesetas mensualef 
durante el tiempo de servicio activo.

Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito Naval, con distintiva 

blanco, pensionaba con 9 pesetas m nsualef 
durante el tiempo de servicio activo.

Idem.
Idem. I
Cruz de plata del Mérito Naval, con distí$#v4  

blanco, pensionada con 7,50 pesetas mensu^f 
les durante el tiempo de servicio activo.

Idem.
. - .......... ,, ,, .......  ......á

Idem. , , , . , . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . Eduardo Ruiz ................................. .............. ..............
Cabo de fogoneros

Idem. . . . . . . . . . . . . .  o» * .

Juan Martínez. . . . . .  •. .  » • . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

Pedro Melli n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

jdem ............. José Martínez Yera
Fogonero preferente Juan Jcneses................

Idem .. • » » « • • • . . . . . . . . . . . . . . . . Lázaro S á n c h e z . ........... ..
Idem, «««o* Antonio R us...........................................
Aprendiz fogonero• «•••••«*••• José M i r a n d a . .

Marinero electricista.••••••»•• José Maestre ....................................................

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . g ,  M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
¡por la Sección de Sanidad, ha te 
mido a bien disponer se publique m  
la Gaceta d e  Madrid y m  el Diario 
fífMQ'l M  Ministerio la convocatoria

qué M continuación sé inserta, para 
cubrir una plaza de Farmacéutico 
segundo de la Armada, con arreglo 
a las bases que en la m ism a se 
presam

De Real orden lo digo a Y* 33. pa-s
.r.a. m  éóROéiihtento j  afectos. Dio a

guarde a  V. E . mufclíos años;, 
drid, 25  dé Agosto de. 1926,: j

' . P. D„ |
CARRANZA j

Señor Inspector Jefe de Ja 
dé Sanidad. Señores^,.: ^
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Convocatoria para cubrir una pla
za de Farmacéutico segundo do
la Armada.

Debiendo proveerse una plaza de 
Farmacéutico segundo de la Armada, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, se anuncia convocatoria, la 
que habrá de ajustarse a las siguien
tes bases:

Los Profesores de Farmacia que, 
teniendo el título de Doctor o Licen
ciado expedido por una de las Univer
sidades del Reino, aspiren a ella, de
berán presentar las solicitudes por sí 
o por medio de persona debidamente 
¿autorizada en el Negociado tercero de 
la Sección de Sanidad en el Ministe
rio de Marina, en el plazo de treinta 
días, que empezarán a contarse desde 
el día de la publicación de esta con
vocatoria en la Ga ceta  de  Ma d r id , 
hasta el en que se cumpla dicho pla
zo, ambos inclusive. Las horas para la 
entrega de dichas solicitudes serán de 
diez a trece de los días 110 festivos, 
comprendidos en el plazo señalado, no 
admitiéndose ningún expediente que 
s-e presente incompleto. Los aspirantes 
a dicha plaza deberán reunir las si
guientes condiciones:

1.a Ser español o* estar naturaliza
do en España.

2.a No haber pasado de la edad de 
treinta años el dí'a en que se publique 
la convocatoria en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id .

3.a Hallarse en el goce de los dere
chos civiles y ser de buena vida y 
costumbres.

4.a, Ser Doctor o Licenciado en Far
macia por cualquiera de las Universi
dades del Reino; y

5.a Tener aptitud física para el ser
vicio de la Armada.

Para justificar estas condiciones

Sleberán acompañar a sus solicitudes 
.os documentos siguientes:

Cédula personal, que les será de
vuelta después que se haya hecho la 
correspondiente anotación; copia de 
la certificación de la inscripción de su 
hacimiento expedida por él Registro 
civil; certificación expedida por la Au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada con fecha posterior 
a la de esta convocatoria, en que cons
te ser de buena vida y costumbres; 
certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, comprensiva de 
los datos que pueda haber en el mis
mo respecto al interesado.

 ̂Además deberán presentar declara
ción Jurada en la que el solicitante 
manifieste que no se halla procesado 
ni ha sido expulsado por fallo de Tri
bunal de honor de ningún Cuerpo del 
Estado, y testimonio notarial del tí- 
tülo de Farmacéutico, no admitién
dose el original en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 13 de Enero 
de 1816 (Compilación Legislativa de 
la Armada, tomo segundo,'pág. 1.054).

Todos los Jocumentos expedidos fue
ra del territorio de la Audiencia de 
Madrid estarán debidamente legaliza
dos, Acompañarán también uña rela
ción Justificativa de méritos, cargos, 
funciones o servicios especiales que 
tengan o hayan desempeñado, así co
ito) testimonio de los títulos académi
cos que puedan poseer además del de 
Ug profe-sién .y la hoja académica de

estudios de su carrera farmacéutica, 
debidamente autorizada, con las notas 
y premios que haya obtenido  ̂en las 
asignaturas y grados de la misma, a 
fin de que la Junta'nombrada al efec
to pueda proponer a la Superioridad 
el que d*eba obtener la plaza del con
curso, ateniéndose al mérito compa
rativo de cada uno de los concursan
tes, la cual podrá proponer la exclu
sión de todos los candidatos si no en
contrase méritos que les haga aeree- ! 
dores a que se les otorgue dicha plaza.

Acreditarán además la situación 
militar por medio del correspondien
te documento. La instancia solicitan
do tomar parte en el concurso deberá 
estar suscrita por los mismos intere
sados en papel del sello correspon
diente y ser dirigida al Ministro de 
Marina.

La aptitud física será comprobada 
por un reconocimiento módico a que 
serán sometidos dentro de los ocho 
días siguientes al término del plazo 
señalado para la entrega de las soli
citudes, cuyo acto se verificará en la 
enfermería de este Ministerio, en el 
día y hora que oportunamente se se
ñalará por la Sección, por una Junta 
formada por tres Profesores del Cuer
po de Sanidad de la Armada, aplicán
doseles el Cuadro de Inutilidades fí
sicas vigente para el personal de ma
rinería. El resultado de estos recono
cimientos tendrá carácter definitivo e 
inapelable,. quedando sin curso las 
instancias que se promuevan en soli
citud de nuevos reconocimientos. Los 
que no se presenten a ser reconocidos 
en el día y hora expresados quedarán 
eliminados dei concurso.

El que obtenga la plaza mencionada 
tendrá los derechos y consideraciones 
que le asigna la organización del Cuer
po vigente cuando sea nombrado por 
medio de la correspondiente Real or
den Farmacéutico segundo de J a . Ar
mada y tome posesión del destino que 
se le señale, o los que se dispongan 
en lo sucesivo por nuevos cambios de 
organización que pueda tener dicho 
Cuerpo.

A los concursantes que no hubieran 
obtenido la plaza se les podrá devol
ver la documentación que hayan pre
sentado si lo interesan del Negociado 
tercero de la Sección de Sanidad de 
la Armada en el plazo de dos meses, 
a contar de la fecha en que se adju
dique la plaza; pero si transcurre di
cho plazo sin haberse recogido esta 
documentación, se entenderá que re- 
nuneian a ella 'y 1 será inutilizada.

El que sea nombrado Farmacéutico 
segundo tendrá la obligación. de pre
sentarse en el Departamento a que 
fuese destinado antes de la segunda 
revista administrativa, a contar de la 
fecha de la Real orden de su nombra
miento.
.El Farmacéutico que preste sus ser

vicios en lâ  Armada no podrá tener 
farmacia abierta ni regentarla, pues 
únicamente podrá desempeñar su pro
fesión en Marina. Sus deberes serán 
los que establecen las disposiciones 
vigentes o las que se dicten en lo su
cesivo para el servicio farmacéutico 
de la Armada.

La Junta encargada de la concep- 
tuación y propuesta del candidato con 
mayores méritos para obtener. 1$ re

ferida plaza estará constituida por el 
Inspector Jefe de la Sección, de Sani
dad, los Jefes de los tres Negociados 
de dicha Sección y el Coronel Médico 
de Eventualidades en la Corte, actuan
do de Secretario el Jefe del Negociado 
tercero.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: V is ta  la Real orden, 

comunicada que dirige a este Mi-, 
nisterio el Consejo de la Econo-. 
mía Nacional, manifestando que 
en sesión celebrada el 15 de Ju
lio próximo pasado por la Junta 
Vitivinícola y &pií referencia a urí 
telegrama de la Cámara de Comer-, 
ció de Tarragona, pidiendo se de
termine el régimen de devolución 
aplicable a los vinos secos, en 
aclaración a las dudas que las nue
vas disposiciones han motivado eii 
aquella Aduana, se acordó interpre^. 
tar que la nueva reglamentación
por que se ha de regir la devolu“;
ción para los vinos secos, entra en 
vigor desde el 21 de Mayo último, 
con independencia, de la cuantía de 
la cantidad a devolver; y

Vistos los artículos 33 y 48 del 
Real decreto-ley de 29 de Abril úl-; 
timo publicado en la Gaceta del día 
siguiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer de la Junta Vitivi
nícola, se ha servido disponer que 
el régimen establecido por el pri
mero de los menciónalos textos le
gales para la devolución del im
puesto de alcoholes,, .por el inver.-i 
tido en el encabezamiento de los 
vinos secos que se exporten, _debe 
aplicarse a cuantas exportaciones 
se hayan realizado a partir de 21 
de M ayó  próximo pasado, en vir
tud de lo prevenido en el artículo 
48 del mismo en lo referente a la 
cantidad de alcohol según los ti-» 
pos que en el primero de los re-: 
feridos textos^ se establece, pero 
haciéndose las liquidaciones del 
impuesto a devolver a razón de 0,80 
pesetas por litro de alcohol, puesto 
que el tipo de 0,95 pesetas por di
cha unidad no es aplicable más que 
a las exportaciones que se verifiquen 
a partir del primero de Octubre 
próximo, según previene expresa
mente la excepción tercera del artícu
lo 48 que se deja citado. ‘

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su fionoeiinientQ y demás efec-
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Jos. D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  
:añog. M adrid, 17 de A gosto  de 1926.

CAL YO SOTELO
S eño r D ire c to r g e n e ra l de A d u an as.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excm o. S r.: Vis ta  la  in s ta n c ia  

p ro m o v id a  p o r  el T e n ie n te  del C uer
po  de S egu rid ad  D. S a lvado r M artín  
López, en sú p lic a  de que le se a n  de 
a p lic a c ió n  los benefic ios del R eal’ 
decreto de 22 de Junio  últim o (G a c e 
t a  del 23):

R e su ltan d o  que el ob je to  del R eal 
[decreto de re fe re n c ia , com o se ex-, 
p o ne  b ien  c la ra m e n te  en  su  p re á m 
bulo , es el de r e t r a s a r  en dos añ o s  
el lím ite  m a rcad o  p a ra  s u  ju b i la 
ción  a los fu n c io n a r io s  en  serv ic io  
a c t iv o :

R e su ltan d o  que el c itad o  O ficial 
¡s'e e n c u e n tra  en  s itu a c ió n  de r e t i 
rad o  y p erc ib iend o  su s  h a b e re s  p a -  
jsivos com o ta l, desde S eptiem bre  
jde 1917, de la  D irecc ió n  g e n e ra l de 
lá  D euda y C lases P a s iv a s  y con  
c a rg o  al p re su p u e s to  de este  Mi
n is te r io  só lo  perc ibe  u n a  g ra tif ic a 
c ió n  p o r  se rv ic io s  en  el C uerpo de 
S e g u rid ad :

C o n side ran do  que los J e fe s  y Ofi
c ía le s  que p re s ta n  su s  serv ic io s  en  
el m enc io n ad o  C uerpo de S egu rid ad  
[tienen seña lada  la  dad  p ara , su  cese 
]en el m ism o  p o r  d isp o s ic io n es  e s 
p e c ia le s  com o el a r tíc u lo  9.° de la  
Ley de 27 de F ebrero  d¡e 1908 (G a -  

’ c e t a  del 29) y Real decreto de 9 de 
' Junio# <je 1925 (G a c e t a  del 10). los* 

C uales, au n  d esp u é s  do re tira d o s , 
p u ed en  c o n tin u a r  los p rim e ro s  h a s 
t a  los se se n ta  y cinco añ o s  de edad, 
:y los segundo  h a s ta  los se se n ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  b ien  d e se s tim a r  d icha p e tic ió n  p o r  
C arecer de derecho  a lo que so lic ita .

Lo que p a rtic ip o  a Y. E . p a ra  su 
C onocim ien to  y dem ás e fec to s . D ios 
rg u ard e  a Y. E . m u ch o s  añ o s. M a
d rid , 24 de A gosto  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
B eñor D irec to r g e n e ra l de S egu- 

rid ad .

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  ten ido  a b ien  conceder la  exce
d en c ia  p o r perío do  no m e n o r de u n  
año  n i m ayor de diez, con  a rre g lo  
a l a r t íc u lo  12 de la  Ley de 27 de 
¡Febrero de 190.8 y R eaj^ordón  de 10_

de ¡Junio de 1920, a  D. F a u s tin o  
G arc ía  d e la s  H era s , A sp ira n te  de 
p r im e ra  c la se  del [Cuerpo de Yigi-: 
Ian c ia  en  la  p ro v in c ia  de B a rce lo n a .

De R eal o rd en  lo d igo a Y . J ,  p a ra  
[su co n o cim ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s  añ o s . 
M adrid, 23  de A gosto  de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eño r G o b ern ad o r civ il de. la  p ro 

v in c ia  de B a rce lo n a .

E n  v is ta  de que el Oficial segundo 
de Telégrafos, D. Ju lio  de P aula  y 
Pardal, no se h a  presentado en sú 
destino a la term inación  de la segun
da p ró rroga de licencia por enferm o, 
que le fué concedida por Real orden 
de 8 de Mayo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
dec larar al expresado Oficial seguado, 
D. Ju lio  de P aula  y  Pardal, excedente 
v o lun tario  en la cácala de su clase, 
de conform idad con lo que previene 
el p á rra fo  quinto de la  Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924 (Ga f̂ta 
del 13), debiendo considerarle b a ja  en 
servicio desde esta  fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que m e está conferi
da, lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 25 de Agosto 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe  del Personal, Jefe  de la 
te rce ra  D ivisión (Negociado nove
no) y O rdenador de pagos.

E n v ista  de que el Oficial segundo 
de Telégrafos, con destino en é í  L a
boratorio  de la D irección general, don 
F rancisco Riaza y Rubio, no se ha 
presentado a p re s ta r  servicio a la 
term inación  de la segunda p rórroga 
de licencia por enferm edad, que le 
fué concedida por Real orden de 18 
de Mayo últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previene el p á rra fo  
quinto de la Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924 (G a c b t a  del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
excedente vo lun tario  en la escala de 
su clase al expresado Oficial segundo 
D. Francisco Riaza y Rubio, quien  * 
deberá ser baja en el servicio con es
ta  fecha.

De Real orden, en uso de la  delega- 
oión ésp[egi§| que n g  est_á conferida .

lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1926.

SSL Director genera!,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado prim ero , 
Jefe del Laboratorio , H abilitado dé 
la  Dirección general y O rdenador 
de pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de ejecución dé 
la ley de 22 de Julio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, h a  tenido a b ien  de-: 
c la ra r p ro rrogada por tre in ta  días, 

s in  sueldo, la licencia que po r .enfer
m edad se halla  d isfru tando  el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la E sta fe ta  dé 
El F erro l (Coruña), D. Ramón Bascoy 
Pérez, y  que le fué concedida p o r 
Real orden de fecha 31 de Mayo p ró 
xim o pasado. .

De Real orden, en uso de lá  comi
sión especial que me está  conferida 
p o r Real decreto de 16 de Ju lio  dé 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 2'5 de Agosto 
de 1926.

m  Director geaera,
TAFUR

M IN ISTERIO  DE IN STRU CCIÓ N  
P Ú B L IC AY BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilm o . S r.: V isto  el exped ien te  in s -  

tru íd o  en  é s te  M in is te rio  p a ra  cla-s 
s if ic a r la  F u n d a c ió n  d en o m in ad a  
“E sc u e la  de n iñ a s ” , in s t i tu id a  en  
N ovales, A y u n tam ie n to  de A lfoz de 
L lo redo , p a r tid o  ju d ic ia l de T o r re -  
1 avaga (S a n ta n d e r) , p o r D. E u gen io  
G eballos y o tro s ;  y

R e su ltan d o  que D. E u gen io  C eba- 
llo s  y D. F e rn a n d o  Ceballos, vecinos 
de N ovales; D. M auric io  S an to s  de 
L am a d rid , que lo fué  de la  Revilla, 
y D. N ico lás de O bregón, que fué  
vecino, de S a n tan d er, fu n d a ro n  p o r  
e s c r i tu ra  fecha  24 de A bril de 1860 
u n a  E sc u e la  de n in a s  en el pueblo, 
a n te s  ex p resad o :

R esu ltan do  que la F u n d a c ió n  p o 
see ac tu a lm e n te  u n a  in sc r ip c ió n  
in tra n s fe r ib le  de In s tru c c ió n  p ú 
b lica , n ú m ero  780, p o r  p e s e ta s  n o 
m in a le s  13.890,63, que p ro d u c e  tm n 
m x tn  m u U M  A iM ® . t ó M M l
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Resultando que en la escritura 
.fundacional se reservaron el Pairo-: 
nato los fundadores, designando 
eom o sucesores a sus descendientes 
legítim os, cargo que desde hace 
m uchos años no han ejercido, des-: 
em peñándolo la Junta prov incia l de 
B eneficencia:

Resultando probada la existencia 
.en Novales de la E scuela nacional 
que le corresponde con arreglo a la 
d istribución  hecha, y que en el 
Ayuntamiento de A lfoz de L loredo, 
para diversos fines., han ingresado 
rendas fundacionales:

Resultando que la tram itación  de 
■esté expediente se ha a justado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 
y  43 de la Instrucción  de 24 de Ju-: 
lio de 1913:

Considerando comprendida la íun- 
R acíún dentro de los artículos 2 .° 
y 4.a del Real decreto de 27 de Sep-; 
tiem bre de 1912, concurriendo, ade
m ás,- las condiciones prescritas en 
el 44 de la Instrucción  antes cita 
da, por cuanto constituye un con-: 
ju n to  de bienes y derechos destm 
nados a la enseñanza gratuita, ha
biendo sido reglam entado por el 
fundador su patronazgo y adm inis
tración  :

Considerando que los P atronos 
de las Fundaciones ben éfico -docen - 
tes están obligados a presentar pre-: 
supuestos y rendir cuentas anual
mente al P rotectorado, en observan
cia de los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912,. 
salvo cuando el fundador los hu-; 
hiere expresam ente relevado de esta 
obligación , lo que no ocurre aquí: 

Considerando que* se halla debi
damente atendida la enseñanza en 
Novales con  las E scuelas naciona-. 
les que en dicho lugar funcionan y 
que es de tener en cuenta, por tan-: 
to, para este caso, lo prevenido en 
£1 artículo 1.° del Real decreto de 
15 de Julio de 1921:

Considerando que las rentas fu n 
dacionales no deben servir a los 
Ayuntam ientos para cubrir las aten
ciones que sobre, ellos pesan p or 
in stru cción  pública, ni m enos para 
las generales de sus presupuestos, 
sino que han de invertirse en el 
levantam iento de las cargas fu n 
dacionales y, cuando esto nó fuera 
posible, acum ularlas al capital: 

Considerando que con  arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuan
do ' indebidam ente se ha percibido 
jiña  cosa, surge la ob ligación  de 
destruirla:

Considerando que el M inisterio 
lele Instrucción  pública y B ellas A r

tes es ej único com petente para cla 
sificar esta Fundación, con  arreglo 
al Real decreto de la Presidencia 
del C onsejo de M inistros de 29 de 
Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
conform idad con  lo in form ado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido
d isponer:

1.0 Que se clasifique com o be.-* 
néfico docente de carácter particu-: 
lar la Fundación  denom inada “E s 
cuela de n iñas” instituida en No
vales, Ayuntam iento de A lfoz de 
L loredo (Santander) por D. E uge
nio y D. Fernando Ceballos, don  
M auricio Santos y E . N icolás de
Obregón.

2 ° Que se confirm e en el car
go de Patrono de la m ism a a la Juñ-? 
ta provincia l de B eneficencia de 
Santander, con  la obligación  de pre-: 
sentar presupuestos y rendir cuen-: 
tas anualm ente al P rotectorado.

3 .0 Que se incoe el. expediente 
especial a que hacen referencia  los 
artículos 54, 55 y 56 de la repe-: 
tida Instrucción , en arm onía con el 
1.° del Real decreto de 15 de Ju*
lio de 1921.

4.0 Que por la Junta provincia l
de Benefiencia se haga liquidación  
de las cantidades indebidam ente in
gresadas en el Ayuntam iento de A l
fo z  de L loredo, se invite al 
ibo a su devolución , y si no fuera 
posible de una vez, en la m ism a 
form a que la recib ió, haQiéndolo 
constar en acta, de la que se je.-? 
m itirá copia al P rotectorado y que 
figure en las cuentas de la Funda-* 
ción com o deudor dicho Ayuntan 
m iento, en tanto no se realice el 
reintegro tota l; y

5.0 Que de esta resolución  sé 
com uniquen los tras-lados a qué 
hace referencia  el artículo 45 de 
la Instrucción  del ram o.

De Real orden lo d igo a V. I* pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guard ea Y. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de A gosto de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

Timo. Sr.: Y isto el expediente in s 
truido en este M inisterio para c la 
sificar la Fundación denom inada 
“ E scuela” , en R um oroso, Ayunta
miento de Piélagos (Santander) por 
D. Vicente de Pereda:

Resultando que por escritura .pú
b lica  otorgada a 6 de Julio de 1853

ante el Notario de Madrid D. B asia 
lio María de Arana, cum plió D. Tqh 
más de Pereda el encargo que l.jg 
confió su herm ano D. V icente, fá=» 
llecido el día 4 de Abril del m i s - i  

mo año, por testam ento de 31 dé’ 
Marzo de 1852, de instituir uná* 
Fundación para E scuela de niños’ 
en R um oroso (Santander)^:

Resultando que la Fundación pú* 
see actualm ente dos censos i r t i - 4  

puestos sobre las casas sitas en Mas 
drid, calle de la Montera, núm. 4l¿ 
y Silva, núm ero 2 , gravadas en! 
21.900 pesetas cada una, represen* 
lando una renta líquida de 1.095 
pesetas:

Resultando que por la escritura: 
fundacional quedaron designados; 
Patronos los herederos del fundan 
dor y  para después de la m uerte d f  
aquéllos, el señor Cura párroco q ü f 
era o fuere de R um oroso :

Resultando probada la exislencia en 
dicho pueblo de la Escuela nacionaji 
que le corresponde con arreglo a laj 
distribución hecha:

Resultando que la tramitación dÓ 
este expediente se h a  ajustado a Id 
prevenido en los artículos 41, 42 y
43 de la Instrucción de 24 de Ju lif 
de 1913:

Considerando comprendida la Futí* 
dación dentro de los artículos 2*° y 
4.° del Real decreto de 27 de Sep# 
tiembre de 1912, concurriendo, adé* 
más, las condiciones prescritas en ej
44 de la Instrucción antes citada, p o l 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ensé* 
ñanza gratuita, habiendo quedado r é í 
glamentado por el fund'ador su p a th *  
nazgo y administración:

Considerando que los. patronos d^ 
las ‘ Fundaciones benéfico-dooentes csh? 
tán obligados a presentar presupues* 
tos y rendir cuentas anualmente aj 
Protectorado en observancia de 
prevenido en los artículos 19 y 21 dej 
Real decreto de 27 de Septiembre d f 
1912, salvo cuando el fundador le f  
hubiere expresamente relevado de 

 ̂ ta obligación, lo que no ocurre aqu íj
Considerando que, si bien cuand<$ 

la Institución se fundó pudo atende| 
al cumplimiento de sus fines, hoy n<f 
le es posible hacerlo por las escasa| 
rentas de que dispone, y que es d f  
tener en cuenta, por tanto, para estf 
caso; lo prevenido en el artículo i j  
del Real decreto de 15 de Ju líf 
de 1921: Y

Considerando qué debe conferirse 
al Patronato autorización para 
curar la redención de los censos quÉ 
forman el capital fundacional, y
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el censatario no se prestase a o r ifi
carlo (según es s;u derecho, de acuer
do con lo previsto en el artículo 1.€03 
del Código civil), deberá el Patrona
to censualista, en nombre de la Fun
dación, proceder a la enajenación del 
derecho real de censo que le corres
ponde, en subasta pública, de la mis
ma manera que si se tratase de un 
bien inmueble de los que no son im
prescindibles a los fines de su insti
tución, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
resolver:

1.° Que se clasifique como bené- 
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Escuela” , 
instituida en Rumoroso (Santander) 
por D. 'Vicente de Pereda.

2-° Que se nombre patrono de la 
misma al Sr, Cura párroco de Rumo
roso, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que por dicho Patronato se in
coe el expediente especial a que ha
cen referencia los artículos 54, 55 y 5>6 
de la repeida instrucción, en aimoní 
con el 1.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 19)21,

4.°' Que por el propio Patronato 
se gestione la redención de los cen
sos y. se convierta su importe en lá
mina intransferible de la Deuda del 
Estado a nombre de la Fundación.

5.° Que de * esta • resolución se co
muniquen los traslados a que hace 
referencia el artículo 45 de la Ins
trucción del ramo.

De Real orden lo digo a V. 4. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general dio Primera 
1 (enseñanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
t ruído en este Ministerio para ola-: 
niñear la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Santa Ma
ría de Cayón (Santander) por don 
Domingo Ocejo y Mora; y

Resultando que por testamento 
nuncupativo que otorgó D* Domin-* 
go Ocejo y Mora, en Santa María 
de Gayón,‘ a 30 de Abril de 1851, 
y por el codicil-o del mismo de fe
cha 11 de Febrero de 1853, ordenó 
a su albacea, D. Francisco de la 
Mora Costa, que otorgase escritura 
de fundación, como así lo hizo di
cho señor en 23 de Agosto de 1855 
ante D. José Gutiérrez Sánchez, 
fundando • una Escuela para niñas 
en Santa María de Gayón (Santan
d er):

Resultando qué la Fundación po
see actualmente como capital: una 
lámina de Instrucción pública, nú
mero 754, representativa de un ca-* 
pital de 9.906,66 pesetas, que pro-í 
duce una renta anual líquida dé, 
316,96 pesetas:

Resultando que el testador de
signó hace tiempo como Patronos 
a sus descendientes, sin que desde 
hace tiempo hayan ejercido el de
recho, administrando interinamente 
la Fundación la Junta provincial de 
¡Beneficencia:

Resultando probada la 'existencia 
én Santa María de Cayóií dé la E s
cuela nacional que le corresponde 
con arreglo a la distribución hecha.

Resultando que la tramitación dé 
éste expediente se ha ajustado a lo 
dispuesto en los artículos 41, 4  ̂ y 
43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando comprendida la 
Fundación dentro de los artículos 
2,° y 4,° del Real decreto de 27 dé 
Septiempre de 1912, concurriendo, 
además, las 'condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes efe 
tada, por cuanto constituye un con-, 
junto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita, ha
biendo reglamentado él fundador su 
patronazgo y administración:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéñco-docen- 
tes están obligados a presentar pre
supuestos y a rendir cuentas al 
Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere expresamente relevado de es
ta obligación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que, si bien cuando la 
Institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone: 

Considerando que m baila bien 
atendida la enseñanza en Banta María

de Gayón, con las Escuelas haeionalé|L 
existentes, y que es dé tener en cuénl| 
ta, por tanto, para éste caso, lo pré||. 
venido en él artículo i.° del Real dé$J 
creto de 15 dé Julio de 1921: }

Considerando qué él Minisi eri^* 
dé Instrucción pública y Bellas 
tes es él úniéo competente par® 
clasificar eista Fundación con arre^. 
glo al Real dereto de la Presiden^ 
cia del Consejo dé Ministros de 
de Junio dé 1911, , »

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta^ 
de la Sección de Fundaciones y <t$ 
conformidad 'con lo dictaminado pojf 
la Asesoría jurídica, se ha servMf 
do disponer: : j

rl.° Que sé clasifique como bon&fc 
fico-docenté de carácter particula^ 
la Fundación “Escuela” , instituídtíj¡| 
en Santa María dé 'Cayón (Santan# 
der) por ;D. Domingo Ocejo y Mor#¿

2.° Que se nombre Patrono
la misma a la Junta provincial Tdftj 
Beneficencia, con la obligación <J<| 
presentar presupuestos y rendi|" 
cuentas anualmente; al ProtecfdC 
rado, < \

3.° Que por el Patronato. se i2P| 
coe él expediente especial a qüjjf 
hacen referencia los artículos 5 ®  
55 y 56 de la Instrucción dé 24 
Julio de 1913; y

4.* Que de estas resoluciones se|| 
comuniquen los traslados que 
mencionan en el artículo 45 de 
susodicha Instrucción.

De Real orden lo digo a V. I .’ pa^' 
ra su 'conocimiento y efectos. DioáP 
guarí de a V. I. muchos años, Ma*? 
drid, 18 de Agosto de 1926. V

CALLEJO
Señor Director general de Primer^ 

enseñanza. ' \

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido '$¿ 

bien disponer que sea publicado en m, 
Gaceta de Madrid el Escalafón deft 
Cuerpo facultativo de Estadística, eoif|í 
Tenientemente corregidas las 
cíones habidas en él mismo desde í|| 
fecha de tirada, del anterior, m  1* 
de Julio de 1923, hasta el día de hoy¿ 
en que ha sido cerrado. (Yéase Ancx$ 
único.)

Be Real orden lo digo a V. S. para; ,
§u conocimiento y efectos. SA-'S gnaaÑ1-
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jfle a V. S. muchos años. Madrid, 31 
rde Julio de 1926.

AÜNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

B. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
¿ien disponer que sea publicada en la 
'Ga c e t a  d e  Ma d r id  la Escala del per
sonal administrativo a extinguir to
talmente, dependiente de la Jefatura 
Superior de Estadística, cerrada en el 
5Jía de hoy. (Véase Anexo único)

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dio¡s guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1926.

AUNOS

Befíor Jefe de la Sección de Personal 
i de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Ministro plenipotenciario de Su 
¡Majestad en Berna comunica a este 
¡Ministerio de Estado que el Departa
mento Federal de la Economía Públi- 
¡ca ha concedido,, con efecto a partir 
del 16 del actual, autorización general 
para la importación en Suiza de la 
úya de mesa en embalajes de más de 
10 kilos.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 24 de Agos
to de 1926.—El Secretario general in
terino, Duque de Yis tállennos a.

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

D. Enrique C. Fricke, Cónsul de 
Alemania en Cartagena.

D. Armando Reyes y Roselló, Yice- 
Cónsul de Cuba en Madrid.

D. Antonio Rodríguez Conceiro, Vi
cecónsul de Cuba en Gijón.

D. Diwaldo Salom y Andraca, Vice
cónsul de Cuba en Santander.

Madrid, 25 de Agosto de 19/6-—El 
Secretario general interino, Duque de 
Yistahermosa. ,

■ ; ASUNTOS CONTENCIOSOS .... .

El Cónsul de España en Valparaíso 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Faus- 
tiína Landa, viuda de D. Rafael Muñoz, 
natural de Vitoria (Alava).

Madrid, 26 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque de 
yistahermosa.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
m  fallecimiento del súbdito español

Lucio Merlán, de setenta años, natural 
de La Coruña.

Madrid, 26 de Agosto de 1926,—El 
Secretario generad inferlpo, Duque de 
Yistahermosa.

ilM IS im  BS IACIBMA , ...

Visto el expediente promovido por 
D. Ramón García Portáis, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con destino 
en esa Dependencia’ provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela (con
tinuación de la vacación reglamenta
ria:) por un mes, con sueldo entero, 
según el ca’so primero del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1926,—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

■Visto el expediente promovido por 
doña María Martínez Mata, Auxiliar 
de primera* cíase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre do 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1926.-—El Oñcial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa’.
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IRECCION GENERAL DE EN 8E-
M I Z A  SUPERIOR Y SECUND ARIA
Oposiciones, en turño libre, a una de 

las Cátedras de Patología 'quirúrgi
ca, con su clínica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, con+ 
vocadas por Ê eal, orden de 25 de 
Marzo último, inserta en la G a c e t a  
de 3 de Abril, y anunciadas en la 
de 7 del mismo mes; y a igual Cá
tedra de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, agre
gada a la anterior por Real orden 
de 19 de Mayo pasado, inserta en¡ 
la G a c e t a  del 28. :
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vidente de oposiciones 
á Cátedras de 8 de Abril de 1910, esta

Dirección general hace público lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 19 de Julio último (G a ^ e t A; 
del 31); habiendo sido admitidos a los 
debidos efectos reglamentarios, a don 
Federico Musneto Goyena y Basabe su 
renuncia de Vocal suplente, por Real 
orden de 4 del actual (G a c e t a  del 12).

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y haber justi
ficado las condiciones legales exigidas 
en el Reglamento han solicitado las 
oposiciones a la Cátedra de Cádiz y se 
consideran admitidos a las mismas, 
con opción también a la  de Salaman
ca, los siguientes aspirantes: D. Sal
vador Piñeiro y Pasga, D. Agustín 
Ferres y Ferres, D. Pedro Juan Lite 
y Blanco, D. Francisco Vázquez Limón, 
D. Rafael Argüelles y López, D. Luis 
Batalla y González, D. Juan Sánchez 
Gozar, D. Miguel Vega Rabanillo, don 
Ramón Sanz Ricart, D. Amadeo Soler 
y Luesma, D. Francisco Martín Lagos, 
D. José Luis de Abajo y Zamorano, 
D. Vicente Pallarás Tranzo, D. Luis 
Santos Ascarza, D. Adolfo Núñez y 
Rodríguez, D. José Luña y Gañán, don 
Teodoro Manuel Fernández Casas, don 
Francisco Diez y Rodríguez, D. Anto
nio Delgado de Torres y de Quirós, 
D. Francisco Coll y Turbau, D. José 
Jiménez Lebrón, D. José Tomás y Ló
pez Trigo.

3.° Que por los motivos que se in
dican quedan excluidos los aspiran
tes que siguen: D. Vicente Sanchís 
Perpiño, por haber caducado la vali
dez del certificado del Registro de pe
nados y rebeldes que lia presentado, 
al haber transcurrido, con exceso el 
plazo de tres meses desde su expedi
ción, que sólo producen sus efectos le
gales; D. Andrés Dorronsoro Montes, 
por no acompañar a su instancia do
cumento alguno justificativo de sus 
condiciones legales para tomar parte 
en las oposiciones; D. Joaquín Lope 
Andé, por haber solicitado las oposi
ciones transcurrido el plazo legal de 
admisión.

4.° Que dentro del plazo de admi
sión y por reunir y haber justificado 
las condiciones legales exigidas en el 
Reglamento, han solicitado las oposi
ciones a la Cátedra de Salamanca, y 
se consideran admitidos a las mismas 
y sólo con opción a ella, los siguientes 
aspirantes: D. Joaquín Lope Andé y 
D. Joaquín Caldevillo Carnicero.

5;° Que todos los aspirantes admi
tidos expresados habrán de justificar 
previamente ante el TribunaL haber 
abonado los derechos a que hace re
ferencia la Real orden de este Minis
terio de 24 de Marzo de 1925 (G x\ c e -  
t a  del 30).

6.° Que el plazo, tanto p a r a  re 
clamaciones a que se consideren con 
derecho los opositores, como para re
cusaciones, a que se refieren los ex
presados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar des
de la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Agosto de 19?6.—El 
Director general, González Oliveros.

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.) .
Paseo de San Vicente,, 20*


